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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Administrativo Oral 002 Santa Marta 

Estado No. 	37 	De Miércoles, 02 De Agosto De 2017 
RiM=d. 

Número de Registros: 	1 

En la fecha miércoles, 02 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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